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El alcalde de Santiago, Ma-
rio Desbordes anunció una 
querella por malversación 
de caudales públicos, a 
causa del “mal uso” de gift 
cards entregadas a los veci-
nos de la comuna durante 
la administración de Irací 
Hassler.

A través de su cuenta de 
X, Desbordes aseguró que 
“la administración anterior 
dejó a Santiago endeudado 
y con preocupantes irregu-
laridades. Hoy hemos pre-
sentado una querella por 
el mal uso de gift cards, un 
hecho más que demuestra 

Desbordes se querella contra 
Hassler por “malversación”

Alcalde de Santia-
go denuncia mal 
uso de 100 gift 
cards para vecinos.

el manejo irresponsable de 
los recursos municipales”.

El alcalde advirtió que 
“esto es solo el comienzo” 
y aseguró que “no permi-
tiremos que la corrupción 
quede impune y seguiremos 

Santiago. Desbordes acusa 
a la exalcaldesa. / GENTILEZA

investigando para que los 
responsables rindan cuen-
tas. Santiago merece una 
administración transparen-
te y comprometida con sus 
vecinos”. 

La  ac usación contra 
Hassler se centra en el pre-
sunto uso indebido de gift 
cards, además de la posible 
falsificación de instrumen-
to público. 

La querella se enfoca en 
una licitación por 8.000 
tarjetas de alimentos para 
vecinos en situación de vul-
nerabilidad. 

Se denuncia que se falsifi-
caron firmas para justificar 
canjes indebidos y que se 
encontraron más de 100 tar-
jetas gift card mal utilizadas, 
por lo que el municipio soli-
citó una investigación.

La Fiscalía de O’Higgins resol-
vió abrir una causa de oficio 
en relación a las irregularida-
des que detectó la Contralo-
ría General de la República en 
las raciones de comida que la 
Junta Nacional de Auxilio Es-
colar y Becas (Junaeb) pagó, 
pero que fueron entregadas 
en un mínimo porcentaje a 
los estudiantes de la región.

De acuerdo a la Contra-
loría, el organismo depen-
diente del ministerio de 
Educación pagó más de 3.500 
millones de pesos por apenas 
284 raciones que se entre-
garon durante septiembre y 
octubre de 2022.

Por lo mismo, el Ministe-

Fiscalía de O’Higgins   
investigará a Junaeb
Se abrió una causa de oficio por las irregu-
laridades que detectó la Contraloría.

Raciones. Contraloría de-
tectó anomalías. /GENTILEZA

rio Público abrió una causa 
por los presuntos delitos de 
fraude al Fisco y malversa-
ción de caudales públicos. Y 
ayer se confimó que el  fiscal 
jefe de Alta Complejidad de 
O’Higgins quedó a cargo de 
esta indagatoria. 

La Contraloría instruyó  el 
sumario tras detectar graves 
irregularidades vinculadas a 
la Junaeb. Específicamente, 
en lo concerniente al servi-
cio del Programa de Alimen-
tación Escolar.

Asimismo, a través de un 
informe, desde el ente con-
tralor se indicó que los ante-
cedentes serán remitidos al 
Consejo de Defensa del Es-

tado, que también estudiará 
acciones legales. 

Según un documento al 
que tuvo acceso Radio Bío 
Bío, la Junaeb pagó a la em-
presa Soser S.A. $3.554 mi-
llones por 796 mil raciones, 
pero por razones aún no di-
lucidadas solo se entregaron 
284.

Polémica por cinco militares 
que sobrevivieron al naufragio
Tragedia. Los fun-
cionarios del Ejér-
cito subieron en la 
caleta Huellelhue y 
no portaban salva-
vidas.

Versión. Ejército de-
talló participación 
de los suboficiales, 
pero un testigo de-
nuncia que “estaban 
tomando” alcohol.

La presencia de cinco subofi-
ciales del Ejército en el trági-
co hundimiento de la barca-
za “Río Cholguaco” en Bahía 
Mansa, con un saldo de siete 
muertos, abrió un nuevo foco 
de polémica en torno a la in-
vestigación que lleva adelan-
te la Fiscalía de Osorno.

Y es que los cinco militares 
pertenecientes al Regimien-
to de Montaña N°9 Arauco 
fueron parte de los pasajeros 
que abordaron la motona-
ve en una de las paradas del 
trayecto, pese a que original-
mente había sido arrendada 
en exclusiva por la familia 
Marileo Mena  -que perdió a 
cuatro de sus integrantes en 

Sobrecarga. Exceso de pasajeros provocó la tragedia en Bahía Mansa. / REDES SOCIALES

la tragedia- para regresar lue-
go de participar en una fiesta 
costumbrista. La embarca-
ción salió de caleta Cóndor   y 
se detuvo en caleta Huellel-
hue, donde subieron los in-
tegrantes del Ejército

El sobrepeso de la lancha 
con 34 personas en lugar de 
las 20 permitidas provocó el 
naufragio fatal. 

Versiones de algunos tes-
tigos señalan que los cin-

co suboficiales subieron en 
esa parada intermedia y sin 
los chalecos salvadvidas co-
rrespondientes. Se trata de 
dos mujeres y tres hombres,   
con grados de cabo del Ejérci-
to, pertenecientes a distintas 
especialidades y que forman 
parte del Regimiento Refor-
zado Arauco de Osorno, se-
gún confirmó su comandan-
te, teniente coronel Carlos 
Ayala, al Diario Austral.

Sin embargo, uno de los 
sobrevivientes, Héctor Bal-
cázar, denunció que aborda-
ron la embarcación bajo el 
efecto del alcohol y cuando 
no quedaba espacio para 
más pasajeros. 

“Estaban tomando, las 
latas de cerveza saltaban. 
Creo que algunos eran cono-
cidos del capitán”, declaró 
en radio ADN.

Por su parte, el Ejército 

expresó en un comunicado 
que “en horas de la tarde del 
día 26 de enero, se tomó co-
nocimiento que a bordo de la 
embarcación siniestrada se 
encontraba personal militar 
de esta unidad, fuera de sus 
horas de servicio y sin fines 
institucionales, por lo que 
se encontraban de civil, par-
ticipando en actividades de 
esparcimiento durante el fin 
de semana”.

Asimismo, el comunicado 
enfatiza que los funcionarios 
nunca fueron advertidos del 
sobrecupo que puso en riesgo 
la nave. 

“Dado lo anterior, ellos 
abordaron la nave en el lugar 
convenido por la empresa 
que ofrece el servicio, opor-
tunidad en que, junto a otras 
personas, subieron a la lancha 
para ser trasladados, sin tener 
conocimiento que la embar-
cación llevaba más pasajeros 
de lo permitido”, agrega.     

El documento también se 
refiere a la ayuda que presta-
ron los militares en la emer-
gencia por el hundimiento. 
Expresan que la presencia de 
los los suboficiales “contri-
buyó a las diferentes accio-
nes que permitieron el resca-
te de varios de los pasajeros 
afectados, cooperando a mi-
tigar, en parte, la gravedad de 

la tragedia”. 
En tanto, la fiscal de Osor-

no, María Angélica de Miguel, 
indicó que “tenemos claro 
que esta embarcación debe-
ría haber venido con 21 per-
sonas, por lo menos, las que 
habían contratado el tour; sin 
embargo, venía con 34 perso-
nas. Así que suponemos que, 
si una embarcación está pre-
supuestada para 26 personas, 
y obviamente tiene todo sus 
utensilios de seguridad, había 
muchas personas en esa em-
barcación que no tenían sus 
chalecos de seguridad, y por 
lo tanto, cuando se hundió la 
embarcación, cayeron al agua 
sin sus salvavidas”.
PUBLIMETRO

“Subieron a la 
lancha para ser 
trasladados, 
sin tener 
conocimiento 
que la 
embarcación 
llevaba más 
pasajeros 
de lo que 
permitido...”
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